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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación 'el día que'termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2,° La ignorancia de las leyes no excusa de su.
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de z.� de Enero de 1905.—

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y 'muni-
cipales abonarán, en primer término, ai Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como loa- derechos de inserción de los ariuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de, cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8.1s del arteg.°

SUSCRIPCIÓN PARTICLeMt.

ZN CÓRDOBA
	 Pesetas FUERA ua CÓRDOTtA Pesetas

Un mes. • , 	 . 3
	

Un mes. .
Trixileatre. 	 . . 8 25 Trimestre.
Seis Metes.' . . . 16 50 Seis' meses.
Un año.' 	 . . .33
	

Un año.

?entero suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los es) excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatam,ente que los
señores Alcaldes y Secretarios' iecilaaa'eiteeoeiriiir dis-
pondrán que se fije un ejemprar en él sitió' dé> Ciisturril5
bre, donde permanecerá hasta el reciba del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y aliados qtie : Se manden publi-
Cale en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódieos.

(Ordenes de 2 de Abril .; t'el .y,21 de Octubre de 1854.)

Lar señores Secretarios cuidarán, baje su más estre-
cha responsabilidad, de conservar.- los números de este.
BOLETIN, coleccionados parsau encuadernación, que de-
berä verificarse al Anal de cada ano,e , _en 	

.

ADvERTENgA.-,,confodxge .icqn la;,condición
4.' def pliego eiTueitiä' Servido de, base para la su-
basta,' no se insertará ilingen'é ldfcto 6 anuncio
que seala instancia de parteSin que abonen los
intereSadpg el importe de su publicación 6 ga.,:,
Yanticen étpago, á razón de 25 céntimos de peei
setiMilfnea ó parte de ella, ,g la venta de nú-
meros Sueltos ii(340'céntirrroS4evpeSeta.

eup

.	 .

. . 11 25
. 22 50
• 45

fa'11~0§E~samanarwao~~~3eiielar

•

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XII/ (que 1
Dios guarde), S.M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(cGacetaD 17 Noviembre 1912)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORD0134

Secreptea.—Negociado 2.°
Beneficencia y Sanidad

Núm. 3.825

Al cumplimentar los señores Alcaldes
de los pueblos de esta provincia la circu•
lar núm. 3.722, de este Gobierno, inserta
en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 del ac-
tual, sobre Beneficencia y Sanidad, omi-
ten el consignar el número del personal
facultativo para asistencia domiciliaria á
cargo de los Municipios. En s u conse-
cuencia, he acordado ordenar, tanto á los
Alcaldes que han cumplido el servicio de
referencia omitiendo dicho dato, como ä
los que aun na lo han verificado, que con
toda urgencia oficien á este Gobierno ex-
presando el número de Médicos titulares,
practicantes y comadronas que tienen á
su cargo los Ayuntamientos para la man-,
cionada asistencia domiciliaria.

Córdoba 18 de "Koviescibre de 19'12.
gi Gobernad,

Fidel Garrea Olmos.

•, 	 II

• -. 	 !

Núm. 3.821

--Secci6n de Beneficendis

Anuncio de primera gtiba,sta.

La Comisión provincial, en sesión del
9 del corriente, ha acordado contratar
por subasta el suministro de raciones
los enfermos y dependientes del Hospital. -
de Crónicos durante el año de 1,913._

La subasta tendrá efecto un día depués
de transcurrido . treinta, contados dese
el siguiente al en que aparezca inserto.es-
te anuncio en el Boladas OFICIAL de la
provincia, y caso de ser domingo 6 día
feriado al siguiente hábil, á las quince ho-

-
ras y treinta minutos, en el Salón de Se,.
siones de la Comisión provincial, bajo la
presidencia del senor Gobernador -cigilyäe
del Diputado de la Comisión en quien de-
legue, con asistencia de otro señor Dipu-
tado que designe la Corporación y de No-,
tario que ha de dar fé, y con sujeción al

pliego de condiciones que se halla de mae
nifiesto en la Sección administrativa de
Beneficencia, todos los días hábiles, de
las catorce ä las dieciseis horas.

Las proposiciones, extendidas en papel
sellado no judicial de peseta, acompaña-
das de la cédula personal y del documen-
to justificativo de haber hecho en la Caja
de la Excma. Diputación el depósito pro-
visional de mil quinientas pesetas, se pre-
sentarán en las oficinas de la Corporación
desde el siguiente día al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL hasta el anterior al en que haya de
celebrarse la licitación, por los interesa-
dos 4 8, representantes, con podl.,12-21
tariarbaslanteado por el Oficial tetm

- de la Corporación don Joaquín de eelas-

.a.

co Natera. Dichas propoiNidni ajus-

tarán al ituiente
	 •

Modelo

Don 	 , gecino de,. 	 e ,G011
cédula personal, do .,. • .. clase, númereo
	, expedida en 	 .9 enteradall
de las condiciones -cine constan en el plie-
go, me comprometo á suministrar el rae-
cipnad? que se necesite en elDflospita.l.de ,,
Crónicos de esta capital- durante el ;año
de 1913, al precio que en citado pliego see
consigna (6 á otro más bajo, en cuyo ca.i
so se consigaará, en letra).

(Fecha Ifirma).

En el sobre-45 Carpeta 'del pliego se er-
cribirá: aProposición- para 'optar la srp;kit
basta para 'el suministro-deeaciones ä los' 1

enfermos y dependienter de/ Hospital de
Crónicos, durante el afta de 1913.›

Lo que se anucia al -público á fitf'11,-
que llegue ä conocimieato de'ilperso-
nas que deseen enriar' Parte expresa-
da licitación.

Córdoba 11 de Noviembre de 1:912.—
'El Vicepresidente, Manuel González.

Núm. 3.822

Sección de Beneffeencia
Anuncio de prüneect subasta

La Comisión-provincial, en sesión dé
9 del corriente, ha acordado contratar
por subasta el suministro por raciones á

;los enfermos y dependientes del Hospi-
tal de Agudos durante el próximo año de
1913. 	

Si/ lAl;

La'%nbaste tendrá efecto tiltudíaid4"
„pués de transcurridos 'tinta, Contados

'desde eigniente al en que aparezca in-
isertoeßste anuncio ea el.BoeseiN Oeacmi.,
de la provincia, yecaso de ser eharaingo,6
día feriado al siguiente hábil, á las cator-

ce horaa, en érSaignelillines de la.

Comisión provincial, bajo la'presi'déricia
del senar Goberriaciaj ''civit.eldel Diputa-
do de la Comisión en quien 'delegue, *con

asistencia-de4tiO seribiDiPutado- "qu4iI%-

signe la Corporación y de_ Notario ele
ha dé dar fé, 8aWsujeddri al pliego de
condiciones que se halla de mähifiesto en,;

adriiinisfriiesiá'de Beneficen-
cia, todos los días hábiles, de las catorce
ä lat dieciseis•hdria.

Las proposiciones, extendidas en papel
sellado nOladiCial de 'peseta',' acompaña-
das de la cédula personal y'del documen-
to justificativo de haber hecho ea la Caja
de la Ecxma. Diputación el deeeSsifd Pro-
visionarde lilaWiirtl iCuatrocieetas setenta
y cinco pesetas, se presentarán el las off- •
cines de la•Corporación desde el siguien-
te día al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boe'ETIN Olede, hasta et
anterior al en que haya de celebrarse la
licitaélkoi 1)&1 ' Íos interesadóa sus re-
presentantes, con poder Notarial baste:ve
teadO por el Oficial Letrado de la CorpO-
ración don Joaquín de Velasco Natera.
Dichas pr-óPosiCiaties se sugetarki r al si-
guiente 	

Modelo

Don 	 , • veCiaa de 	 , C6r,
cédula personal de 	 clase, número
	 , expedida en 	 , enterado de
las condiciones que constan en el pliego,
me comprometo ä suministrar el raciona-
do que se aecesiteeeeel Hospltal de .Agu-
dos de esta capital, reelyrante el próximo
año .de 1913, á los precios que en citado

: pliego se consigna ..(6 á otro más bajo,
consignánd9lp.,en letra).

(Fecha y fii-ma.
.03.A ä leso

Eobxó caggle&e.Jr.d.g1,.; pMego, se
clonsign- ará: «Proposición para optar ä la

PARTE OFICIAL 	 Comisiä prolincial & Córdoba
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sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia ejeCutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
con el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas. .

1 Luque 16 de Noviembre de 1912.—
Juan Castro.

viuda),

el derecho ä percibir el arbitrio estable-
cido sobre uso obligatorio de pesas y me-
didas en esta ciudad y su término muni-
cipal, ofrece porque se le adjudique el re-
mate la cantidad de 	  pesetas (con
etra la cantidad), por un año.

(Fecha y firma del licitador).
Sí no se presentasen licitadores se ce-

ebrarä un segundo remate, con baja del
25 por 100 del tipo consignado en el plie-
go de condiciones anterior, el día 31 de
Diciembre, y horas de las once ä doce
también.

• .J

que -si dentro del término de cinco días, A

4.COAtar desde el en que aparezca inserto. AYUNTAMIENTCS7

dación, años 191y 1912
i

descubiertos por los conceptos que á con- ' '
tinuación se indican contra los contribu- Juan Antonio Segura (hoy su

,yentes cuyo nombre y vecindad también Baena, 480 pesetas.

Tesorería de Hacienda j Conceptos, nombres de los conlribu-
yentes, vecindad y débito principal.

Impuesto de viajeros y mercancías

Pablo García Moreno, Córdoba, pese-Núm. 3.826
tas 494'99.3E1c:1.1A:etc.

HabMndose librado certificaciones de I Transportes de viajeros y mercancías. Defrau-,

LUQUE

TiEf 	 Núm. 3-834
rppp:Juan Castro Jiménez, Alcalde constitucio-
; sal dp esta vil/a.

Hgo saber: eie 	 cumplido
Wik dietieitto, i en l rtctíó . gs de la

eIiIstrucpi_61 para la contratación ,-cle los
)servicios : provinciales y municipales, sin
que se halla ¡producido reclamación, se
anuncia al público por medio de/ presen-
te la subasta. por uno ä cinco años de,. 	 r
los arbitrios municipales siguientes:

Pesas y medidas de uso obligatorio,
bajo el tipo de 3.000 pesetas al año.

-Puestos públicos, 1.125 pesetas.
Degüello de reses y cerdos en el ma;'-

tadero,-600 pesetas..
Las 'subastas se verificarán en estas

Casas ,eConsistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde 6 deneniente que kif'
sustituYa,4 la libra de-gas diez once y
doce, seapectivarnenteVPdel-día siguiente-
ä los que cumplan die dw aparecen ins").«
serto el presente ( 'en el BOLETIN Ontriii2
de la provincia.

_Con arreglo ä lo prevenido en los ar-
tículos 8.° y,15 de - 31a-lust.rucción antes
citada:, Jas proposiciones se, presentarán
suscritas por el propio:licitador 6 por
persona que legalmente lo represente por
medio de poder declarado bastante por
un,-Letrado en ejercicio, extendidas en
papel de la clase 11.' y ajustadas al mo-
delo que ä continuación se inserta, acre-
ditando haber constituido en la Caja mu-
nicipal el depósito del 5 por 100 del tipo
de subasta.

Modelo de proposición
Don F. de Trrvecitiä de 	 -•%'"co-

mo acredita con su cédula -petional, que
acompaña, enterado del pliego de condi-
ciones para la subasta del arbitrio de . .
..., acepta expresamente cada una de
las indicadas cláusulas y ofrece de renta
anual por el mencionado arbitrio l can-
tidad de 	  (en letra) pesetas, com-
prometiéndose ä cumplir dichas condi-
ciones en todas sus partes.

(Fecha yfirma.)

Lo que se anuncia por -medio del pre-
sente para general conocimiento.

Multa de alcoholes

yaleriano Molina, Rute, 70'40 pesetas.
Córdoba 14 de Noviembre de 1912.—

1 El' Tesorero de Hacienda, P. O., Vicente
Leg-i d o.

Núm. 3.834
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de territorial por el concepto de
urbana para el año 1913, queda expuesta
al público en la Secretaria municipal, por
término de ocho días hábiles, para que los
contribuyentes puedan examinarlo y adu-
cir las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Luque 14 de Noviembre de 1912.—
Juan Castro.

Núm. 3-834
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales para el próximo
año de 1913, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por término
de ocho días hábiles, para que los contri- )
buyentes puedan examinarlo y aducir las
reclamaciones que crean oportunas.

Luque 14 de Noviembre de 1912.
Juan Castro.

AGUILAR
Núm. 1.839

Don José de Toro Gutiérrez de Salamanca, Al-
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación que me

honro en presidir,. enisesión 'delidía once
del actual, acordó se saque á pública su-
basta el arriendo del ,arbitrio sobre uso
obligatorio de pesas y medidas de esta
ciudad y su término, durante el próximo
año de 1913, por el tipo de 14.100 pese-
tas, bajo las condiciones que aparecen del
expediente respectivo, que está de mani-
fiesto en /a Secretaria de este Municipio,.
cuyo remate tendrá' lugar de las once á
las doce del día siguiente al que haga
treinta de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pidvincia, siendo
indispensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores formulen sus
proposiciones en pliego cerrado, extendi-
das en papel de la clase 11.a, y con suje-
ción-al modelo que á continuación se de-
talla, acompañando resguardo de haber
constituido en la Depositaria municipal
el 5 por 100 del tipo señalado para la su-
basta y su cédula personal del año co-
rriente.

Modelo de proposición
Don 	 , vecino de 	 , y con

cédula personal (clase y número) que
acompaña, enterado:del dnuncio y pliego
de condiciones, bato las cuales se subasta

Núm. 3.834

Hago saber: que terminada la matrícu-
la de subsidio industrial para el próximo
año de 1913, queda expuesta al público
en la Secretaría municipal, por término
de ocho días hábiles, al objeto de que
pueda ser examinada por los contribu-
yentes y aducir las reclamaciones que
crean oportunas.

Luque 14 de Noviembre de 1912.—
Juan Castro.

subasta de racionado para los enfermos y
dependientes del Hospital de Agudos du-
rante el año de 1913».

Lo que se anuncia al público á fin de
que llegue ä conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte en expresada
licitación. 	 , S‘Ss

Córdoba 11 de Noviembre de 1912.-- .
El Vicepresidente, Manuel González.

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

1 Aguilar 15 de Noviembre de 1912.—
José de Toro.—P. S. M., José Moreno.

HORNACHUELOS
Núm. 3.836

Don Federico García Durán, primer Teniente
de Alcalde de esta villa.
Plago saber: que hallándose vacante

una de las dos plazas de Médico titular
de que está dotada esta población, por
renuncia que de la misma ha hecho el
que la desempeñaba, se anuncia á con-
curso por término de treinta días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el Bota>
TfN OFICIAL de la provincia, pudiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te dicho plazo, acompañando ä la misma
su título profesional 6 copia certificada
del mismo y hoja de los servicios que ha-
yan prestado durante el ejercicio de su
profesión, hallándose dotada dicha plaza
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, con
obligación de asistir las familias pobres
que designe e/ Ayuntamiento, cuya nú-
mero no excederá de trescientas, y con
las demás obligaciones que constan en el
pliego de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria municipal.

Hornachuelos 14 de Noviembre de
1912.—Federico García.

GUADALCAZAR
Núm. 3.837

Don Eduardo Cadenas Rejano, Alcalde consti-
tuciona)i de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de edificios y solares de este término pa-
ra el año próximo de 1913, queda de ma-
nifiesto en el negociado respectivo de la
Secretaría de este yuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días, para que /os con-
tribuyentes puedan examinarlo y aducir
contra el mismo las reclamaciones que
crean conducenies.

Guadalcázar 15 de Noviembre de 1912.
--Eduardo Cadenas.—El Secretario, Luis
Marín.

CONQUISTA
Núm. 3.840

Don Diego 11"ernändez Heredia, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución territorial por
urbana, de este término, formado para el
próximo año de 1913, queda el mismo
de manifiesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, á contar desde el siguiente al de la
fecha de su inserción en el BoscriN OFI-
CIAL de la provincia, á los efectos de re-
clamación, finado el cual no podrá ser
admitida ninguna.

Conquista 14 de Noviembre de 1912.
—Diego Fernández Heredia.

LA VICTORIA
Núm. 3.816

Don luan García Pérez, Alcalde constitucional
de está
Hago saber: que terminado en 'borra-

dor el repartimiento de la riqueza urbana
de este término municipal, que ha de re-
gir en el próximo año de 1913, queda
expuesto al público por término de ocho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde podrán examinarlo los in-
teresados y presentar las reclamaciones
de agravios que estimen oportunas con
arreglo al artículo 73 del Reglamento de
30 de Septiembre de 1885.

La Victoria 12 de Noviembre de 1012.
—Juan Garcia.

se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-,
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo sabei,-ä los interesados

este edicto .en este periódico oficial, no
verifican eri''la respectiva oficinä liquIdas
dora del impuesto el ingreso del
pal y abonan á la AgeWeia ejecutiva 41s 
importe del ' 5„pár 100r en que cousieill
apremio de primer grado, se4clecretasAsels
de segundos con el recargo: deltsibiliotl
100 sobre las cuotas. 	 ing, c.

.Conceptos, nombre ie los contribuye-,
:tes, vecindad y débito principal.

Derechos reales

s Don Pedro Gálvez Moeno A ls.s1U-des„,_ 

te, 910 pesetas. 	 .
Don Francisco del Real Vázquez,Bae-

-na, 80'19 pesetas.
,Don Rafael Aguilera Cobos,,B_ aena, pe-

setas 7'17.
Don Pedro Pablo López. T,arlfa t Baena,

3'.69 pesetas.
Don José López Arjona, Baena, 308

pesetas.
Don Cleofé López Arjona, B-aenei,pee

setas 308.
Doña María Josefa López Arjoria„.14e-

na, 308 pesetas.
Doña Rosa Aguilera Alvarez, Baena,

40'32 pesetas.
,Don Miguel Aguilera León, Baena, pe-

setas 672. 	 , ssJ
Doña Guadalupe Jabalquirtto Polo,

Baena, .672 pesetas.
Don José Jiménez Alcalá, Zuheros, pe-

setas 26'50.
Don José Gutiérrez Córdoba, Córdoba,

4'15 pesetas.
Sociedad de Agricultores, Puente Ge-

nil, 14'79 pesetas.
La misraa, .¡Puente Perú], 14'25 pese-

tas.
Córdoba 14 de Noviembre de 1912.—

El Tesorero de Hacienda, P. O., Vicente
Legido.

Núm. 3.826

cI.1 crt

Habiéndose librado certificaciones de,
-descubiertos por log conceptos que á con-
tinuación se indican 'Contrá'lóa ' contribu-
y entes cuyo -nombre'Y vecindad Wriabién
se expresan, se ha dictado pòiîta TeS-O2'
sería la providencia de aiíreriiiObtleini-
cmer grado.

Lo que se anuncia por medio del
surian

Ministerio de Cultura 2024
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, Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas. 	 -

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°

- 5.°
6.°
7.°
8.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes

2800
600

1000
2000

600
600

2700
2000::
2000

. 	 3000
100'

5500
2600
3000
2000

100
3600
600

9.°
10.°
11.°
12.°

Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

20000
a

»

a

500

20000
;

500
a

TOTALES 	 27600 9700 600 37900

Montoro ä primero de Noviembre de mil novecientos doce.-R. Vivas.
-El precedente estado fué aprobado por el Ilustre Ayuntamiento, en sesión del

•dia once del , corriente mes. Montoro catorce de Noviembre de mil novecientos doce.
-El Secretario, Sebastian Romero.

EG_
ANO DE 1912

286.840 47

79.855 13 216.383 93

• - otorsrurxerellen,‘n,s-,.. 	 -..--..--,...----•••••-•••-•••n•- n -•-••••-nn-••••n••n••n••n•nn•n••n••n•nn •-..

19 DE NOVIEMBRE DE 1912 	 3

10.

cante
hilar
por

lo e/
con-
dles,
que
LE-

) los
n la
ran-
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INGRÇSOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

-5 'Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Octubre de 1912.

Ayuntamiento de

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

5» 95 38

»270.643 79

8.030 09

200.489 53

Operaciones
realizadas,

Pesetas.

79.855 13
145.775 71

4.728 15

112.871

Lucena

79.855 13

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

Núm. 3.838

124.868 08

En menos.

Pesetas.

3.301 94

87A18.ää

595 38

1
1912.-Vista la precedente distribución
de fondos, el Excmo. Ayuntamiento
acordó aprobarla y que se remita para su
inserción en el BourriN OFICIAL de la pro-
vincia, según dispone el artículo 12 del
Real decreto de 23 de Diciembre de
1902 y demás disposiciones legales vi-
gentes.-El Alcalde, José Cuello.-E1 Se-
cretario, José García Moyano.

Adenia territorial de Seyilla

Núm. 3.784
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PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

Lucena (Córdoba) 31 de Octubre de 1912.-El Contador, Vicente Serrano.--V.° B.?: El Alcalde, Pino.

Ayuntamiento de Montoro

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

TOTAL DE INGRESOS.

479.758 79

31.720
14.551 70
47.440
12.150
13.935
29.500
10.657 50

272.942 89
21.750
25.111 70

479.758 79

MES DE NOVIEMBRE

56.389 52

343.229 99

22.642 22
8.405 41

19.958 47
8.247 99
9.788 85

13.236 96
5.522 33

184.734 98
1.692 33
3.869 61
8.741 32

343.229 99

8.741 32

8.741 32 201.659 64

9.077 78
6.146 29

27.481 53
3.902 01
4.146 15

16.263 04
5.135 17

88.207 91
20.057 67
21.242 09

JUZGADOS

MONTILLA
Núm . 3.847

Año de 1912.-Mes de Noviembre
Distribución de fondos por capítulos 6

conceptos que, para satisfacer las obliga-
dones de dicho mes, acuerda este Muni-
cipio con arreglo fi lo prescrito en las dis-
posiciones vigentes, á saber:

to, 2.242'36 pesetas.
Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 837'81.".

Capítulo 3.°-Policía urbana y riiral,
1.799'94 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 276'16.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.62452
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pesetas
655.

Capítulo 7.°-Cdrrección pública, pe-
setas 527'39.

Capítulo ' 9:6-Cargas, 12.99878 pese-
tas.

Capítulo 10.-Obras de nueva construc-
ción, 4.250 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 166 pese-
tas.

Capítulo 12.-Resultas, 1.121'48 pe-
setas.

Total 26 50010 pesetas.
En Montilla dos de Noviembre de mil

novecientos doce.-E1 Contador, Fran-
cisco Ceferino Varo.

Sesión del, día -9 de Noviembre de'

1.0r n

l 	 .A.2a.uumoics
Se anuncia á concurso la plaza de Mé-

i
dico forense sustituto del Juzgado de pri-
mera instancia de Priego, por término de
quince días, a contar del de la inserción
de este anuncio en el BOLETIN OriciAL de
/a provincia de C6rdoba, debiendo pre-
sentar los aspirantes durante dicho pe-
riodo de tiempo, en la Secretaría de Go.‘
bierno de esta Audiencia, las instancias
correspondientes, acompañadas de los do-
cumentos necesarios para acreditar las
circunstancias determinadas en el articu-
lo 12 del Real decreto de 1.° de Mayo de
1912.

Lo que de orden del Ilma. Sr. Presi-
dente de esta Audiencia territorial se
anuncia para conocimiento de los que
aspiren a obtener dicha plaza.

Sevilla 12 de Noviembre de 1912.-
El Secretario de Gobierno, Federico He-
rrero.

POSADAS
Núm. 3.79i

Dozt Manuel Heredia y Trevilla, Ittez de ins-
truccióritle esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y en•
cargo a toda clase de autoridades y agen-
tes de la policía judicial, practiquen acti-
vas diligencias para la busca y rescate de -
las dos yegua que se reseñan ä continua-
ción, propias de Antonio García Avila,
vecino de La Carlota, hurtadas la noche
del siete al ocho del corriente mes, ea la
cuadra de la casa de dicho individuo,
y caso de ser habidas las pongan á dis-
posición de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
dita su legítima adquisición. Así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo con
motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á once de Noviembre
de mil novecientos doce.-Manuel Here-
dia.,--E1 Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia,

Señas

Una yegua castaña encendida, de doce
años de edad, más de la marca, recién
fogueada de la mano derecha, "con'él hie-
rro del Estado en la tabla izquierda del
pescuezo, y en la nalga del mismo lado
dos,hierros de la Compañía El Fénix
Agrícola; y

Otra yegua castaña, de diez años de
edad, la misma alzada, labrada de ambos
corbejones y dos hierros del seguro El
Fénix en la nalga izquierda.

Dos aparejos y unas bridas sin bocado.
Núm. 3.829.

Por el presente edicto hago saber ä
Leonardo Muñoz Blanco ., natural y ved-
'no de Hornachuelos, domiciliado última-
mente en Villanueva de la Serena, de

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe 1 la aprobación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 deDiciembre de 1902. 	 Núm. 3.819
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i;
veintitres años de edad, hijo de Ramón y centro en la nalga derecha, y ea _la iz . ,,krtiéndo l a caso de ser habida á disposicián,

de Jacinta, soltero, jornalero, y de ignOz quierda el hierro de la Compañía Él Fé . de este Juzgado, con poseedores, si no

rado paradero, que por auto dictado lp eóf nix Agrícola, con la letra V, número 12. 1 -acreditan su adquisición.

la Audienoie provintiel 'de 'Córdoba, cría 	 s'Sesists de los desconocidos 	 Dado en Aguilar á quince de Noviem-

feCh%i: veintidos -de Maya del.. corriente 	
Uno como de cuarenta á cincuenta bre de mil novecientos doce.—Tomás

año, en el •sello de la causa seguida eri años, moreno, estatura regular, de regu-
- - 	 1VIendigutiá.--Ei Secretaile; Joaquiri de

este Juzgado : porelk/elito de resistencia4 lares carnes, y barbe negra, sin afeitar Heredia y Crespo.
agentes de la -autoridad, se "declara remig  como de ocho á' diez' ' días; 'v. istiend o

go negro 	
cha:

Vega,

guida su responsabilidad por haber ter- 	 Juez de instrucción de este ciudad.

minado el periodo 'de suspenSida de la 	 En virtud del presente se interesa de

condena. 	 175tbdU las autoridadeS y agentes de policía

Dado en Posad'as á qüince de Noviem- 	 judicial, procedan ä, ordenary practicar

bre de mil novecierites - doce. —Manuel 	 diligencies' para la busca y ocupaci6n de

Heredia.El SeCretario,Iiidericiadólna- 	 un mulo burrero, de cinco meses, pelo

blusa azülzton listas, y sonalfreenegro.
Otro como de veinticinco años, estatus

ra iegtilS,.grueso, de buen color, y viste
' chaqueta,' pantalón y blusa cómo el ante-

!' 	 •' 'rior, y sombrero color claro.
CÓRDOBA

CABRA

Don Juan Bautista Beilo y Ríos, Juez de ins-

erucción de ; este pFrtidO.

término el día primero del-actual, ponién-
dolo en su caso á disposición de este Juz-
gad& con las personas en cuyo poder se

les ruego y encargó procedan ä la briatir' Bost-risr OFICIAL de esta provincia, al ma- encuentre, si no acreditan -su legítima

y -detención de un individuo - desconoei- rido äeclicha individua Rafael Rico Aro- adqüisición,

do, dltieiste 
blusa azul y sombrero da- ca, cuyo actual paradero se ignora, para 	 Dado en Montilla á catorce de Noviem-

ro, de unos cuasenta á cuarenta y cinco
años,i el Cual se sospecha sea el autor del
harta de veinte äribbas de cebollas, din-
co Calabazas de las llamadas cantófiat; •
doce melones y cinco kilos de maniÜreei,"
hurtediii la noChe del veintiseiS al ,iIiäi-

- 3 'siete de Octubre últiter,‘ de una hue .rt a1:
sita al partido de 'arcas, de este térmiad;-)
y eran-propios de Sierra Mesa Padillo,
poniéndolo caso de ser habido á disposi-
ci6n de este Juzgado en la cárcel del par- 	 Núm. 3.800

tido. 	 •:. 	 Don Gregorio Fernández Rlerayo, Juez de ins-

Dado en Cabra á primero de Noviern- 	 trucción de este partida.

bre de mil , novecientólöte.--42ten B. 	 Por la presente ruege y!ericargo
Bello.—El Secretario; P. Hi¡Rafeel i Gar- das las autoridades de la Nación se sirvan

cía. 	 ül 1 	 disponer que por los individuos de la po-
Ne. 3.831:,..D .,. 	 t h 	 licía judicial se practiquen diligencias pa-

Por virtud del presente, en nonslirede 1 ra la busca de un-potro de dieciocho me-
ses, entero, de 1325 ' metros de alzada,
casta o,, lucero y herrado con el de la

deeeihdiViduos de la spolicia judicial, : / ConsPañía sEl Fénix Agrícola, pertene-
procedan á la busca y ocuPación - klelsa I ciente á Miguel Abad Cruz, yecihu ;de La
caballerías reseñadas-. aU;final, las cueles Vict3r1a, hurtadoen.la tarde,del veinti-1

Ifueron hurtadas la nodhe 'del dos- tres siete de Octubre último de los olivares de
del actual de terrenos del cortijo nombra- ' la hacienda de Quintana, 51e aquel térmi.:-

do Cueva de /a Tosca, término . de Zirhe- ne, y carlow de ser habida lo remitan a
ros, y eran 'propias de don PedMeene ! ' disposicidn de este Juzgado Coa las per-

.4sts ,..--
y Moreno, vecino .de Dula Mettiet i pro- ' honas en cuyo poder se encontrere, si no

cediendo también :á 1a 'bugca y detencidtir).''

MONTILLA

quet de pañero con listas formande 	 .tida la pena que le fué- impuesta de uri 	 Núm. 3.830

mes y un dia de arresto mayor, y extin- cuadröS, pantalón de pana Coier- canela, Don Manuel Fernández y Lasso de la

quin 'Iglesia. 	 castaño encendido taza española, alzada
Núm. 3.801 un metro treinta y tres centímetros, raya

Cédula de citación l'de inirloruzado, con elbierro-de la Cose-
Mía' ' e4Fénix Agrícola; propio de donEl ,sefier.juez de instrucción de esta 

capital ., en providencia de hoy, dictada ! Alvaro 	 Gómez 	 del Rosal, extr aviado de

Rey Bien' Alfonso'XIII (cf. : D. g.), exhor- de Dolores Alcántara Carmona, vecina de_

tóssí ieelfiziero á traes las autoridades-6in- esta capital, ha mandado se cite por me';

divichrósfele la policía jtidicial,'Yen eriald 'dio de le presente, que se insertará en el

Tot el presente ten nearbe cle S. M. el en sumario que se sigue por intoxicación. 	, 	 I ler fi/lea deaominada iArtacletos, de este

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (ts.rwey,
exhortby'requiere á todas las autorida-

que en el término de diez días comparez-n bre de mil novecientos doce.—Manuel
ca ante este juzgado, situado -en la calle Fernández y Lasso.—El Secretario, An-
de Góngora . sin número, con el fin de drés de Castro.
ofrecerle el reIerido sumario, bajo aperci-
bimiento de que si no comparece le pa-
rará el Perjuicio á que Isaya'iugar.

Córdoba á doce de Noviembre de mil
novecientos doce.—.EI Secretario, Teo-
dorniFe Ferndez._

LA RAMBLA

Re quisitctrie s
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuaci6n
se expresanren el plazo que se /es fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio eneste periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä
busca, captura y conducción de aquél.
Ifes, poniéndolos ä dispesici6n de di-

Administración de Justicia

de los dos desconocidos también al fieál4 dencia:
acreditaren en el acto su legitima proce-

Bello..—El Secretario, P. E, Rafael Gar-
cía.

Sea de las caballerías
_

Una mulaquinceña, castaña encendi-
das 'otra deis misma edad, castaña ence-
did 	 na, tomancha oscura en la nalgalz-
quierda; otra también quinceria, roja bre-
gada; uatmuleto de treinta meses, capón,
negro, marcado; un potro entero, castaho4
encendido,, calzado de los posteriores y
mano derecha, también quinceños otro
potro entero, de treinta meses, castaliels
calzado, bajo, y lunares negros en la co-
rona, y una yegua negra, vieja, con dos.
esperabanes y menos dele marca, todos
con e/ hiena . , particular figurado 1 urbe

circunsferersCia, y elo4mero etratrooyals .

L
Dado en Cabra á once de Noviembrei rtiólepwdel Moral. 	 • y domiciliado últimamente en Cañamero;

de mil novecientos doce.—Juan Bautista .Apugirg.
Núm. 3.823

, 	 Núm. 3.798 	 .

Ii

1

 ORDOSIEZ Antonio, cuyo segundo
4 apellido se ignora, de oficio piconero, ve-

cino de Córdoba, e- calle San Juan de
Letrán, de dicha capital, y domiciliado
últimamente en Córdoba; comparecerá, en

- el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Fuente Obejuna.

iNüm. 3.764

/ HERNANDEZ FERNANDEZ Ara-

nuel (a) Benigno, conocido por Mitairel
, Fernández y Fernández, gitano; domici-
Miedo últimamente en Bujalance; compa-
recerá, en término de diez días, ante el

comparecerá, en el término diez días, an-

Juzgado de instrucción de Lora del Rio,.
para prestar declaración en causa por
hurto.

Núm. 3.832

ABRIL ORTEGA Juan, hijo de José
y María,- natural de Bajalance (Córdoba);
avecindado últimamente en Bujalance, de
veintidos años, soltero, jornalero; proce-
sado por falta á consentración; compare-
cerá, en el término de treinta días, conta-
dos desde la publicación de esta requisi-
toria, ante el Comandante Juez instructor
del regimiento infantería Córdoba-núme-
ro diez, don Manuel Alcántara Pechinin.
—Granada doce de Noviemble :de Mil
novecientos doce.—E1 CornandWe'jtsez

•

instructor, Manuel Alcántara.

Fábrica Militar de Subsistencias

DE CÓRDOBA

Núm. 3.327

..A.2k2a.xxxs oto
Por acuerdo de la Junta económica de

este Establecimiento, el día 3 de Diciem-
bre próximo, ä las once de la mañana,
bajo mi presidencia y 'con asistencia de

Notario, se verificará en la Dirección de
la Fábrica, situada en la llamada casa del
Puente, un concurso público para adqui-
sición del trigo necesario en el citado mes
de Diciembre.

Tanto Ios pliegoi de condiciones como

la muestra de trigo-tipo, estarán de ma-

nifiesto en la Fábrica todos los días labo-

rables, desde las ocho de la mañana has-

1
 ta las cinco de la tarde; debiendo hacerse
presente, para conocimiento del público,
que para tomar parte en el concurso será

condición indispensable la presentación

-del recibo -satisfecho del último trimestre
de la contribución industrial 6 certificado
de alta por este concepto, y depositar en

la Caja del Establecimiento el 5 por 100

del importe de su proposición valorada
para este solo efecto al tipo que se fija en

mismas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la:adjudicación provisional del ser-

vicio.
Córdoba 15 de Noviembre de 1912.—

IrapretOs
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes,

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. cLa Opinión>, Braulio Laportilla, 6

	

1 	 I te de echigracidnYvecino de .Guadalupe,
reseñados, presuntos autores de indicarle Dada en La Rambla á ocho de No- 1 provincia de Cáceres, y residente en Ca-
hecho, poniendo aquéllas y éstos caso de viembre de mil novecientos doce— Gre- flamero, de la misma provincia, en el mes
ser habidos ä disposición de este JuzgadoJs gorip.Fernández.—El Secretario, Arito-, 	 de Septiembre último, acildentalmente,

cho juez 6 Tribunal, con arreglo á los 1 el pliego de condiciones técnicas, y que
artículos 512 y 838 de la ley detnjui- I
ciamiento Criasinal; 664' deltedigo 

de 1 las proposiciones habrán de presentarse

jailtiCia 'Militar Y 367 de 'la tey de En- 1 por escrito y en pliego cerrado.
ejarcian:tiento Militar de Marina. 	 Si resultasen dos 6 más proposiciones:•.,. 	'

NtSITI. 3.797 	 iguales, se verificárá en el mismo acto,,

i COLLADO VILLA AlberK3icuyas durante quince minutos, una licitación de

I demás senas perionáles se ignoran¡ agen- pujas á la llana entre los autores de las

te el, )jsagado de instrucción de Fuente El Subintendente militar de 1. 8' clase, Joa-

Don iTomás Mendigutia Morales,- Juez de ins- Obejunis, para prestar declaración. quin Boville.
trueciÓn de este partido. 
Por el presente ruego y encargo á tos

das las auteridades civiles, Militares y
agentes deliolicia judicial, procedan ä le
busee . Y ocriPaci6n de una aiuLla. de cua-- 	 '
tro años, un metro cuarenta'y Seis centí-
metros de alzada, pelo dorado, raza es-
pañola, bociclara, las cuatro
des oscurai; pelos blancos edámbos cos-
tillares, y la marca de la sociedad El Fé-
nix Agrícola en la nalga izquierda, /a que
conici de la propiedad de Francisco Maes-
tre Seria, desapareció del paraje Cerró
del Gato, de este térmitte slrú rtieChe del'
veinte Sd'Veintiii4o csle elayä últtincerfet4
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